
NUM. 547.—JUEVES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1891.

DE LA

piaa^maiâ as Jiàjjjjâ
Lot Leja, irdma ÿ anuncio* que se manden pnUiear ta 

los Bolktuikb OnoiALKs se Aon de remitir al Jefe polUieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 
mencionados periódicos. (Orden «s os 2 01 Abril, ua 9 y 21 
DI OcTDBEB D» 1894.)

^ leyes obligarán en la foninsnla, islas Baleara yCa^ 
»^ á los veinte días ds *« prtnmUjactón, si en ellas no se 

‘’‘•peñere otra cosa.
^ ^ entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
****^*^dela ley m la Gaorta oficial.

^ '^^^‘ i’“ °*L 0(10ISO CIVIL tisentb).

SDSCKICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mea, U pesetas.—Trimestre, 8,26.—Beis mesea, 

18,B6-Un año, 98.
FoKRA DR Córdoba: Un mee, 4 pesetae.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número anelto, 33 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS 1.01 Di AS, RXOPTO LOS DO MI SOOS

^’'6«l(lencia dal Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 8.)

*®. MM. el Rey y Is Kbina Regente 
ÍQ- L. G.), j Anguhta Real Familia 

®0ntiauan en San Sebastián sin nove- 
^*d en su importante salad.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 688,
ta

f>oto de Io6 Boaerdos adoptados 
P®*" la Comisión provinoiat en sas 
lesiones oel «bradas en loa dias 5, 9, 
^2» 13, ü, 16, 18, 20,29 y 30 de Ma- 
J®- y 2, 6, 9, 11, 15, 18, 23, 27 y 30 

Junio de 1891.

Sesión del día Lf de Mayo 

^reaidenoia del Sr. Serrano Raiz 

Seftorea que asiatieron;

. jvæ, Manzanares, Castro y Coca, 
^Hno, Garcia Cubero y Viflas.
Leída y aprobada el anta de la ante- 

^fi quedaron acordados los partícula 
aignientes:

*ijar log ¿igg gu qgg babráu de 
* * tarée durante el presente mes las 

de *^^^^ ^^^ ordinarias para el despacho 
^108 asuntos ordinarios de la oompe- 

«U de esta Comisión, como para loa 
"inoidenoiag de quintas.

imponer que los vales expedidos 
en °® corriente mes, y los que 
^ sdelaute se expidan á los abastece. 

®fe3 de loa establecimientos benéfico^ 
^ “ provincia, los autoricen con sus 
si K*** ^'** Direetorts de los misinos, 
pal/**' ^'^^ ^^ intervención de los Ca- 
Oh i"^^ f®8pactivos y sin perjuicio da 
do* •** ^®^^° también los Sres. Diputa- 

inspectores cuando Jo crean con- 
®^iente.

ao^^*^.^^^^ ^^ pliego de condiciones y 
^^ úcio par^ ¡g gubasta de las obras 
de ’’°®’*’f“®®*¿n de un nuevo depósito 

'í^divefga con destino al hospital 

provincial de crónicos, y que desde 
luego se anuncie dicha subasta en el 
Bolstím Oficial,

Aprobar dos nóminas de los haberes 
que ha devengado la nodriza Rosario 
Nieto, residente en Encinas Reales, 
por la lactancia de la expósita Nicolasa 
Fuente Castellanos, y que su importe 
de 307 pesetas 50 céntimos se formalice 
¿ cuenta del débito que por contingente 
provincial resulte al Ayuntamiento de 
esta villa, an virtud ó haber efectuado 
el pago de dicha cantidad por el expre
sado concepto.

Conceder à la viuda de José Gómez, 
Ugier que faé de este Corporación, el 
importe de dos mensualidades que el 
mismo disirataba, á fin de que pueda 
atenderse á los gastos del funeral y 
lutos.

Aprobar una factura, importante 159 
pesetas, que presenta D, Manuel Más, 
por el estrado de Junio, facilitado por 
el cuentadante, con destino á las habi
taciones particulares del Sr, Goberna
dor civil.

Prevenir al Director de la Casa So
corro Hospicio que no permita comer 
en ella ú ninguno que no sea acogido 
en la misma, obligando á todos los asi
lados á que allí pernocten y se sujeten 
al régimen establecido por el reglamen
to, sin distinciones de ninguna clase.

Expulsar definitivamente de dicha 
casa benéfica al acogido Antonio Uclés 
por su desobediencia á las órdenes de 
su superiores; y ordenar al Director de 
aquel establecimiento proponga el in
dividuo que haya dereempIazaralUclés 
en el cargo de maestro barbero que des
empeñaba.

Autorizar el oange, por títulos de la 
série D., varios residnos del papel de la 
deuda provincial, importantes cincuen
ta pesetas cincuenta céu timos de que 
és legítimo poseedor y solicita D, Ale 
jandro Escudero y Zamorano vecino 
de esta capital.

Autorizar un gasto de 125 pesetas 
para la adquisición de dos objetos de 
arte, con destino á premios de las ca 
rre ras de velocípedos que han de efec

tuarse en los días de la próxima feria de 
Nuestra Señora de la Salad; y autori
zar al Sr. Vicepresidente para que se 
encargo de la adquisición de dichos 
objetos.

Fijar tos precios medios áque habrán 
de li juidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de la pro
vincia á las tropas del Ejército, duran
te el mes de Marzo próximo pasado,

Quedar enterada de tres comunica
ciones del Sr. Gobernador civil fechas 
35 y 27 de Abril último y S del aotnal, 
participando que habrá dispuesto el 
ingreso de varios individuos en la Ca
sa Socorro Hospicio.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que reúnan 
las condiciones reglamentarias.

Elevar respeotnosa instancia al exse- 
lentlsimo Sr. Ministro de Fomento, en 
súplica de que se activen y lleven á 
inmedista ejecución las obras públicas 
del Estado de esta provincia, con el fin 
de que pueda evitarse la terrible cala
midad que amenaza á las ciases obreras 
á consecuencia de la pérdida de la co
secha de cereales, motivada por la per
tinaz sequía que aflige á nuestros 
campos.

Con lo qae terminó la sesión.—F. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

SeFtón del 14 de May*

Presidencia del Sr. Serrano Ruiz

Señores qae asistieron:
Aguilar Tablada,Rivas, Manzanares, 

Castro y Coca, Merino, García Cabero 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar el presupuesto ordinario del 
Colegio de la Asunotón, adjunto al 
Instituto provincial de 2.* enseñanza 
de esta capital, correspondiente al 
próximo ejercicio de 1891 á 92.

Aprobar asimismo la distribaoión de 
fondos para satisfacer las obligaciones 

del presupuesto provincial durante el 
corriente mes.

Remitir á informe del Alcalde de la 
Carlota una instancia de D, Francisco 
Clerico Solano y otros dos vecinos de 
aquella villa, en solicitad de que se les 
abonen sus haberes como empleados de 
aqnel Ayuntamiento durante el tiempo 
en que estuvieron suspensos en sus 
cargos.

Remitir al Alcalde de Hornachuelos 
una instancia de D. Miguel Bolleiteros 
Pérez y otros vecinos de dicha villa, 
reclamando contra la constitución de 
la Junta municipal del Censo electoral 
el día 3 del corriente en que se verifi
caron las propuestas de interventores 
pora las últimas elecciones municipales, 
por haber formado parte de la misma 
individuosqueno procedían de elección 
popular y por otros cansas, á fin de que, 
con los informes necesar Loa,la devuelva 
á esta Comisión, acompañando los ex
pedientes oportunos á los efectos de 
so resolución, en armonía con lo preve
nido en art. 6.“ del Real decreto de 24 
de M orzo último.

Prorrogar por un mes más el plazo 
concedido al Alcalde de Guadalcázar 
para que conteste al pliego de reparos 
puestos á la cuenta municipal de aquel 
Ayuntamiento, respectiva al ejercicio 
de 1886 al 87.

Imponer la malta de 50 pesetas al 
Alcaide de Doña Mencía, por no haber 
remitido la document ación que reite
radamente se le tiene reclamada pa
ra uniría á la cuenta municipal de 
aquel Ayuntamiento,respectiva al ejer
cicio económico de 1886 al 87.

Quedar enterada de tres comuaioa- 
ciones del Sr. Gobernador civil, parti
cipando que en 31 de Marzo, 7 y 14 de 
Abril últimos, había ordenado el iugra- 
ao provisional en el departamento de 
dementes, anejo al Hospital de Ag ades, 
de los presuntos alienados Domingo 
Caballero Doncel, vecino do Rute, 
Antonio Raíz Rodríguez y Salvador 
Crespo Cobos, que lo son de esta oapi., 
tal; y que se reclamen los expedientes 
que para estos casos requiere el Real 
decrete de 19 de Mayo de 1885,
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Coneed er ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
José Aroca Pérez, para el cargo de 
peón caminero en la carretera de Cór
doba á Trasierra; y nombran en su 
reemplazo á Francisco Valverde Luce* 
ne, con el carácter de interino y sin 
perjuicio de dar cuenta á la Excma. Di
putación provincial.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C,P,—El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

Sesión del día 16 de Muyo

Presidencia del señor Serrano Ruiz

Señores que asistieron:
García Cubero, Merino, Manzanares, 

Castro y Coca y Rivas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Nombrar maestro barbero de la Casa 
Socorro-Hospicio al acogido en la mis
ma Juan Munuera Luque, en la vacan
te producida por renuncia de Antonio 
Uclés, qua desempeñaba dicho cargo.

Quedar enterada de tres comunica
ciones de los Directores de los Hospi 
talas provinciales de Agudos, de Cró
nicos y de la Casa Central de Expósitos, 
participando que el abastecedor por 
concurso de la carne, pan y otros 
artículos con destino á dichos Eatable- 
oimientos, D. José Barea, se niega á 
continuer el suministro de los miemos, 
alegando para ella la falta de pago de 
ios que tiene facilitado en el mes ante
rior; y autorizar á los expresados 
Directores para que se adquieran 
diariaraente del mercado público, por 
el sistema de administración los artícu
los necesarios y comprendidos en el 
concurso de D. José Barea, con prohi
bición absoluta de que los compren de 
los almacenes ó tiendas del mismo.

Dictar varias disposiciones correcti
vas contra los Ayuntamientos morosos 
en el pago del contingente provincial, 
siendo una de ellas la de enviar comi
sionados ejecutores para que sigan 
los procedimientos de apremios nece
sarios.

Aprobar dos facturas autorizadas 
por D. Juan Canales, vecino de esta 
capital, y dueño de la imprenta “La 
Actividad,, importantes en junto 2000 
pesetas por impresos facilitados para 
el servicio de quintas, y que la expre
sada suma se abone directam ente al 
Sr. Canales, ton cargo al capítulo res
pectivo del presupuesto vigente.

Aprobar en definitiva el remate que 
en el concurso verificado el dia 12 del 
corriente se adjudicó con carácter pro
visional á favor de D. Antonio Padillo 
y Castuera, en la cantidad tipo de 100 
pesetas para la confección de ocho 
uniformes completos de verano con 
destino á los agieres de esta Corpora 
oión.

Cpnte.=tar al Sr. Gobernador civil, 
que desde lutgo puede proponer la 
separación de los empleados que no 
asistan á la oficina de la sección de 
examen do cuentas municipales ó que 

no reúnan las coediciones de idoneidad 
necesarias.

Quedar enterada de la cesión que en 
favor de D. Francisco Fernández Este- 
vez, vecino de esta capital, han hecho 
á D. José Montis Fernández auxiliar 
que fué de la Casa Socorro Hospicio, y 
D, Carlos Castiñeira Boloix, Director 
de carreteras provinciales, del importe 
de sus haberes,respectivos los del prime
ro à los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1890; y Enero, Febrero 
y once días de Marzo de 1891; da Mar
zo y Junio da 1890, y las de Febrero, 
Abtil y Marzo de 1891 los del segundo; 
y que se tonga presente dicha cesión 
por la Contaduría á los efectos del pa
go de Ias mensualidades antea dichas.

Aprobar las cuentas presentadas por 
los Directores de los Hospitales provin
ciales de Agudos y de Crónicos, de los 
gastos ocasionados con motivo del 
solemne acto de administrar la Comu
nión Pascual á los enfermos acogidos 
en dichos Establecimientos Benéficos 
en loa días 12 y 19 de Abril último.

Conceder ingreso en la CasaSooorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á dos individuos que reúnen las condi
ciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A, 
de la C. P,—El Secretario, Angel María 
Castiñeira

iesíón del dia 18 de Mayo
Presideucia del señor Serrano Ruiz

Señores que asistieron:
Merino, Castro y Coca, Rivas, Man

zanares, Viñas y García Cubero
Leída y aprobada el acta do la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Autorizar al Arquitecto provincial 
para que bajo su dirección se abra un 
portillo en el cielo raso del dormitorio 
de hombres en la Casa Socorro-Hospi
cio para practicar el total reconoci
miento que ee le tiene ordenado por 
esta Comisión; y que una vez hecho, 
forms y remít.a el oportuno presopaes- 
to do las obras y reparaciones que 
considers indispeassble en aquel edi
ficio.

Que se traiga á la vista el expediente 
de adquisición del edificio de S. Pedro 
Alcántara, consignándose la razón ó 
fundamento que haya existido para 
ceder parte de la misma casa á las Her
manitas Tersiarias.

Aprobar la conducta del Director de 
la Casa Socorro- Hospicio, en lo que 
respecta á la expulsión definitiva del 
acogido Rafael Vera Garcia, que se ha 
fugado reiteradas veces de aquella Casa 
Benéfica, y últimamente eu el dia de 
ayer.

Autorizar al Director de la Casa 
Central de Expósitos para que dispon
ga la egecución de los reparos menores, 
que según el Arquitecto proviacial.son 
necesarios en aquel edificio, rindiendo 
en su dia cuenta justificada de este 
gasto.

Denegar una instancia de Sebastián 
Miguel T. León, acogido en la Casa 
Socorro- Hospicio, en solicitud de que 
se le autorice su salida diaria de dicho 
Eatableoimiento para dedicarse al 
aprendizaje del arte tipográfico.

Pasar á informa de la Comisión de 
Hacienda una insLanoia de D.® Javiera 
Sánchez Toscano y de D.“ María Pérez 
Aranda, vecinas de Cabra, y viuda ó 
hija de D. Francisco Pérez Aranda, 
Secretario que fuá de esta Corporación, 
en solicitud de que se les conceda una 
pensión de viudedad y orfandad res 
pectivamente..

Exigir á varios vecinos de Palma del 
Río que han solicitado la segregación 
de las fincas que de su propiedad se 
hallan hoy enclavadas en término mu
nicipal de Hornachuelos, y su incorpo
ración al de aquella ciudad, el envío da 
sus croquis del terreno, cuya segrega
ción se pretende que deberá formarse 
por perito competente; señalándose en 
él la parte que corresponda á cada finca 
con los nombres da todas ellas.

Autorizar al Director de la Escuela 
Normal de primera enseñanza de esta 
provincia, para que desde luego dis
ponga la ejecución de las obras de 
restauración necesarias en la fachada 
del edificio que ocupa dicha Escuela.

Conceder ingreso en la CasaSocorro- 
Hospioio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión. —P. A. 
de la G. P.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del dia SO de Mayo
Presidencia del señor Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Rivas, Merino, Castro y Coca, Man 

zanares. Viñas, García Cubero y Río y 
Luque.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, qued arou acordados los particula
res siguientes:

Pasar á una ponencia, compuesta de 
los Srea, Serrano Ruiz y Viñas, el ex
pediente relativo al derecho de propie
dad de esta Corporación respecto del 
edificio de San Pedro Pedro Alcántara 
en que se halla instalado el departa
mento de dementes, á fin de que se 
sirva examinarlo y proponga lo que 
estime procedente, dadas las escasas 
dimensiones de aquel local.

Suspender de empleo y sueldo á 
Felipa Fernández Granados, ama ma
yor de la Casa Cuna do Posadas, y 
nombrar en su reemplazo, con el carác
ter de interina, á María Benítez Lara.

Aprobar nua liquidación que remite 
el Director de carreteras provinciales, 
importante 2595 pesetas á que han 
ascendido las obras de fábrica ejecuta
das en el kilómetro 8.“ de la de Posadas 
á-la Rambla, por su contratista don 
Antonio Caballo Góngora; que pase 
original á la Contaduría, y que se de
vuelva al mismo la fianza quo tiene 
depositada.

Aprobar el pliego de condiciones y 
anuncio que han de servir de basa para 
contratar por medio de subasta, el su
ministro de drogas y artículos medici
nales con destino á las oficinas de 
Farmacia establecidas en ios Hospitales 
de Agudos y de Crónicos para el próximo 
ejercicio de 1891 á 92.

Dejar sin efecto los nombramientos 
da los peones camineros Fernando Be
rral López y otros, adscritos el primero 

á la carretera de Fernán Núñez á su 
estación, y el segundo á la de la Ram
bla á San Sebastián de los Ballesteros, 
trasladar á Lúeas Pedrosa de la de 
Posadas á la Rambla à la de Fernán 
Núñez, y en la vacante que este deja, 
reponer á José Hidalgo García.

Que por la Contaduría da fondos 
provinciales se tenga en cuenta cuando 
llegue el caso de ordenar el pago de loa 
haberes que se adeudan al peón cami
nero de la carretera de Cabra á Nueva 
Carteya, Juan Bautista Ortiz, una ins* 
tanoia de Eusebio Priego Urbano, ve
cino de esta última villa, manifestando 
que es acreedor de aquel, del importe 
de dichos haberes, según tiene conve
nido con el Ortíz en juicio verbal.

Accede! á una instancia de D. Krafi' 
cisco Velasco Berge!, vecino de esta 
ciudad, en solicitud de que se autonoe 
la salida de la Casa Socorro Hospioio, 
de la acogida Angela Baena García, 
para que se dedique al servicio domés" 
tico.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
á varios individuos que reúnen las 0011- 
dioiones necesarias.

Con lo que terminó la sesión.—P- A» 
de la G. P. el Secretario, Angel .María 
Castiñeira.

Sesión del dia 29 de Mayo
Presidencia del Sr. Serrano Bm^

Señores que asistieron:
Rivas, Manzanares,Merino, Castro / 

Coca, Herrero, Viñas, y García Cubero-
Leida y aprobada el acta de la s*^ 

terior quedaron acordados los partiez 
lares siguientes:

Autorizar al Director de la 0^* 
Central de Expósitos para que adqiñS 
ra leche condensada y harina lacteada 
y todos los últiles necesarios para 
lactancia de los niños acogidos end lobo 
establecimiento, y que se ruegos ai ®^ 
ñor Presidente Ordenador de Pago® 
se sirva facilitar algunos fondos, á 6® 
de que se pueda atender à tan indis* 
pensables gastos.

Quedar enterada de una comunica' 
ción del Sr. D, Aurelio Ortíz Grande, 
vocal le esta Comisión provincial, an 
que manifiesta uo serie posible asía*' 
á las sesiones por hallarse enfermo,’ 7 
que, ea su oonsecueucia, le sustituya e 
Sr. Viñas, que es el que le signs en 
turno.

Tomar en consideración una instan 
cía de Antonio Uclés Ruiz, en la Q*^® 
además de reíractarse de la forma p^ 
co correcta con que presentó su renun 
cía del cargo de barbero de la Casa S0|^ 
corro Hospicio, solicita su vuelta a 
mísna; que por equidad, se acceda á a 
mero ingreso corno simple acogido, Y 
que manifieste quien sea la persona q 
redactó la anterior inscancia, par* '’^ 
solver lo que corresponda.

Disponer que el oficial de Seoretaf** 
D, José Sauchoz Osorio, nombrado a^ 
sesión de 16del corriente agente aJ^^ 
outor de esta Corporación y propn 
para Delegado del Sr. Gobernadora 
vil cerca de varios Ayuntamientos de*^ 
dores á la Caja provincial por ans ra 
peotivos rontingentee, se entienda
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®’6úado y desempeñe sa oometido en 
los de Baena, Luque, Zueros y Nueva 
^^fteya; y que D. Francisco Solano 

olina Vaya con igual misión á los de 
Oesna, Benamejí, Encinas Reales,Ru- 

te ó Iznajar.
Adquirir de la Fábrica fundición de 

lerro “La Merced „ una nueva noria 
edicho metal, con destino á la Casa 
ooorre-Hospioio y en suatituoión de 

que venía utílizándoee, en la oanti- 
^ de 1165 pesetas propuesta por don 
Antonio Caro.

Conceder á Florentina Expósita, do- 
Diiniliada en Lucena y procedente de 

® suprimida hijuela de aquella ciudad, 
® lioeacia qua solicita para contraer el 

^fttrimon¡Q que tiene concertado con 
Antonio Ruiz Peña, delà misma vecin
dad.

probare! pliego de condiciones pa- 
uontraiar la impresión y lirada del 
Stik OïiciAL de la provincia para 

92 ^^*^^'™° “Ao económico de 1891 á 
'? que, con sujeción al mismo, se 

'iiuneio la subasta.
Aprobar la conducta del Sr. Vice- 

^^«sidente en lo q;;e respecta á la or- 
^^ Verbal que el mismo dió para que 
^® concediese un extraordinario à los 

“gidos en la Casa Socorro Hospicio 
^® Expósitos, con motivo 

® Feria da Nuestra Señora de la 
^Müd.

el el repartimiento que remita 
del ^^'^®’nistrador de Contribuciones- 

cupo quo pop ¡g ¿g inmuebles, culti, 
y ganadería ban de satisfacer al 

wta æ^ distritos municipales de 
^f®’^’®oia eu el próximo ejercicio 

***-» 4,1891 s 5s,
Ro ^'^“’^^r ingreso eu la Casa Socoro- 
à^^^.*'^^® y ®** la Central de Expósitos 
> 08 individuos que reúnen las con - 

'unes reglamentarias.
da^'^^i^'^ *^'^® terminó la sesión.—P. A. 
n ^■' ®* Secretario, Angel Ma- 

Caatiñeira.

Sesión del dia 30 de Mayo 
^t'esidenoiadel Si, Serrano Ruiz

®®ñoresque asistieron;

^ unzanares. Rivas, Castro y Coca, 
Aas*^^*"**’ ^^*’*^'^’ Garcia Cubero, y Vi- 

^¡0^^^'^'' ^ aprobada el acta de la ante- 
'l'*®*^ftrou acordados los particula- 

"®j^“*guientes:
]^ “jar ea suspenso la exacción de 
Rn.???^^ '“puesta al Alcalde de Ia 
jusCf ^ P'^*' '^^ baber remitido varios 
’^‘cha*^'**'^^ ^^ '* cuenta municipal de 
^id 1 ^*^'^' y prevenir á dicha autori
ce j-^^Í *^'^® ®^ ®“ ®^ preciso término 
’*’6ttt* ^^^^ ^'^ cumplimenta integra 
®®r ef ^''^ ““tvicio, se procederá á ha- 

^eñ^^^'^^ ^^ expresada multa.
l'^i'a ^^ ^^ plazo máximo de un mes 
^911 ^'^^,'®^ Ayuntamientosque aun no 
'’0rr¿^*'*'''^‘^® '“® cuentas municipales 
^* 18*?^ > **°*^®^ ^ ^^^'^ añoseconómieos 
^heu -^ ^ Q^ “' ^® 1®89 al 90 lo verifi- 
’’''“‘ito^iT^^^^^^^^*'®’ ^®j° aperoibi- 
®1 dei ^ proceder contra los mismos, 
^^fiQiu^^”^ '^** enviarlca dentro de aquel 
^“r C°’-7 ^'^^ ’’^ P^®® *• ®‘’' Gobema-

^^*1 naa nota da los referidos 

Ayuntamien,tos para su publicación en 
el Boletín Oficial.

F ijar los precios medios á que ha
brán de liqnidarse y abonarse los su
ministros hechos por dos pueblo? de la 
provincia á las tropas del ejército du
rante el mes de Abril próximo pasado.

Conceder ingreso en la Gasa Central 
de Expósitos y ea la de Socorro-Hos
picio á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
do la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

Sesión del dia S de Junio

Presidencia del señor Serrano y Ruiz
Señores que asitiero a
Rivas, Merino, Manzanares, Herrero. 

Galan, Viñas, Río y Luque y García 
Cubero.

Leída y aprobada el acta de la an
terior quedaron acordados los particu
lares siguientes.

Reclamar del Alcalde del Carpio 
ciertos justificantes que han de tenerse 
en cuenta para la resolución del expe
diente electoral deaquella villa.

Fijar los dies en quo esta Comisión 
habrá de colebar sus sasiones ordina
rias, así para el despacho de los asun
tos administrativos do su competencia 
como para los de incidencias de quin
tas, durante el presente mes.

Aprobar una nómina de los haberes 
devengados por la nodriza Isabel Me
drano reñid en tu en la villa de Dos To 
rres, y que tiene á su cargo la Isctan- 
oia do la expósita BonignaRuiz Perez, 
y que su importo do 106 pesetas, co
rrespondiente á las mensualidades de 
Julio á Diciembre de 1890, se formali
ce por cuenta del contingente provi
cional de Dos Torres; y hacer ciertas 
advertencias al Alcalde del mismo pue
blo, respecto al modo y forma de efec
tuar los pagos de esta clase.

Aprobar varios vales ya rectificados 
y correspondientes á suministros he
chos por los respectivos contratistas 
durante el mes de Abril último á las 
Casas de 8ooorro-HospÍoioy Central de 
Expósitos,

Autorizar al Ayuntamiento de Car
cabuey el pago íntegro del actual 4,“ 
trimestre en papel de la deuda provin
cial.

Quedar enterada de dos comuaiea- 
cioues del Sr. Gobernador oivil parti
cipando que en 13 y 21 del pasado mes 
había ordenado el ingres ) provicional 
de Mana Rosario Martínez y de Rosa 
Oliver; si bien haçiiendo constar que 
esta última no puede admitirse en el 
referido establecimiento, por no ser 
natural ni vecira de esta provincia, 
y sí de otra, á la cual debe ser con du 
oída.

Acceder á la austituoión de la fiauza 
que en papel del Estado tiene cons
tituida D, Mariano Barranco, Adminis
trador que fuá de la suprimidaHíjuela 
de expósitos de Cabra, por otra hípo- 
tiear'a

Contestar al Director de la Casa 
Socorro Hospicio, que cuando mejore 
el Estado de la Caja provincial se ten
drán presentes sus pretensiones acerca 

de la renovación del mobiliario de 
aqu ellas oficinas.

Desestimar una instancia de don 
Francisco Pardo de la Casta, en que 
solicita se declare que los trimestres 
para el pago del contingente provin
cial, se conaideran vencidos el último 
dta del tercer mea, y no del segundo, y 
que se admitan los títulos que del pa
pel de la Deuda de la provincia, pre
senten los Ayuntamientos para pago 
de sus débitos por aquel concepto, aún 
cuando sean en mayor cantidad que la 
que deban satisfacer.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio y eu la Central de Expósitos, 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarías; y provisional
mente en la primera hasta que se acre
diten las circunstancias necesarias para 
su ingreso definitivo, á Bernardino 
Campos y Prados.

Con lo que terminó lo sesión.—P, A. 
da la C. P-, El Seoretario, Angel María 
Castiñeira,

Seetón del dia 0 de Junio
Presidencia del Sr. Gobernador civil

Señores que asistieron:
Serrano Ruiz, Manzanarez, Merino, 

Rivas, Aguilar Tablada, García Cube
ro, Viñas y Galán.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar la validez de las elecciones 
municipales, úlcimamente verificadas 
en esta capital, así como también la 
legalidad y ¡ rocedencia de las procla
maciones en favor de los señores don 
Juan Tejón y Marín y D. Enrique 
Fuentes; y desestimar, en su consecuen
cia, todas las reclamaciones presentadas 
contra aquellas.

Declarar la unlidad de las celebradas 
eu ¡a villa de Blázquez, y que se veri
fiquen otras nuevas, á cuyo efecto se 
proceda seguidamente por el Ayuata- 
mieuto á la división del término en dos 
distritos, cada uno de los cuales cons
tituya una sesión con su colegio, y á lo 
demás que con arreglo á la ley corres
ponda.

Desestimar las reclamaciones pre
sentadas por D. Florencio de Luque 
Pérez y D, Mariano Carrasco Ortiz, 
vecinos y electores de Montilla, contra 
la capacidad de loa electos D. Manuel 
Martinez Muñoz, D. Miguel Márquez 
del Real y D. Manuel Requena Luque, 
y declarar legal y válida la elección y 
proclamación de estes très interesados.

Declarar la nulidad de las elecciones 
de Concejales verificadas en Fernán- 
Núñez, y que se celebren otras en que 
se elija la totalidad de los Concejales 
que componen aquel Ayuntamiento.

Estimar la protesta presentada por 
D. Alonso Arcos Reina, vecino y elec
tor de la villa de Encinas Realas, con
tra la capacidad de! electo D. Juan de 
Vera y Gonzalez, y declarar, en su vir
tud, la nulidad de la elección de este.

Admitir la renuncia que del cargo de 
Director de carretel as provinciales tie
ne presentada D. Carlos Ca itiñeira; que 
se encargue ínterin amen te del servicio 
provincial el ayudante D. Jaime Bo
loix y que se incoe expediente de con-

•urso para la nueva provisión de aquel 
cargo.

Autorizar ai Director del hospital de 
Crónicos, para que lleve á efecto el 
cambio de la caballería menor que exis
te en aquel establecimiento, por otra 
de igual clase, y en los términos que 
propone dicho funcionario.

Conceder licencia para contraer ma
trimonio á María del Carmen de San 
Tiburcio Expósita; y que, en su día, ae 
otorgue á esta interesada la dote re- 
glamentaria.

J Aprobar el extracto de las sesiones 
* celebradas por la Exorna. Diputación 

provincial en los días 1.", 2 y 3 de Abril 
Último, y que se remita al Sr. Gober
nador civil, á fin de que se sirva dispo
ner su inserción en el Boletín Otioial 
de la provincia.

Conceder ingreso en la CasaSooorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
á dos individuos que reúnen las condi
ciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P., El Seoretario, Angel María 
Castiñeira.

(Se continuará.)

Junta provincial do instrucción public* 
de Córdoba

Núm. 689.
Propuesta unipersonal para la pro

vision por el turuo de concurso de 
ascenso, de la Esuela de adultos de 
Baena, dotada con 1000 pesetas, anun
ciada en edicto del Rectorado de Sevi
lla de 9 de Junio de 1891, y reproduci
do en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspond ¡ente al día 16 del 
mismo, y relación de todos los aspi
rantes por el orden de méritos con que 
los ha considerado esta Junta, en se
sión del día 1.® de Septiembre de 1891.

Número 1.“ y propuesto para la va
cante.— D. Antonio Vicente López, 
Maestro con título elemental, que sirve 
la Escuela de Zuheros, dotada con 825 
pesetas y acredita de servicios en pro
piedad, 39 años y 4 meses.

Núm, 2.—D. Ramón Ruano Caballe
ro, con titulo elemental. Maestro de la 
Escuela de Zamoranos, con 825 pese
tas y 28 años, dos meses y diez días de 
servicios.

Núm. 3.—D. Antonio de Vacas y 
González, Maestro elemental que des
empeña la Escuela de Peñarroya, con 
825 pesetas y justifica de servicios 24 
años, 6 meses y un día.

Núm. 4, — D. Juan Gamundi Palos, 
con título elemental, Maestro de la 
Escuela de Villafranca del Cid (Caste
llón), disfruta el sueldo de 825 pesetas 
y acredita de servicios 23 años, 5 meses 
y 28 días,

Núm. 6. — D. Tomás Claro Alba, 
Maestro elemental que regenta la Es
cuela de Grajal de Campo (León), con 
825pesetas y lleva deservicios 19 años, 
11 meses y ocho días.

Núm. 6. —D. Luis Tomás Ortega, con 
título superior, Maestro de la Escuela 
elemental de Cotillas (Murcia), coa 825 
pesetas y 17 años y 11 días de ser
vicios.

Núm. 7.—D. Severino López Ortega, 
Maestro elemental, y de la Escuela de
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Álisgutlla (Caencaj, con 825 pesetas y 
16 afios y 13 días de servicios.

Núm. 8.—D. Juan Garrido Ramírez, 
con titulo elemental, Maestro de la Es
cuela de Villanueva de la Reina (Jaén), 
con 825 pesetas, que justifica de servi
cios 19 afios, 4 meses y 29 días,

Núm. 9.—D, José González y Cor 
nejo, Maestro elemental, sirve la Es
cuela de Gilena (Sevilla), dotada con 
825 pesetas y acredita de servicios 14 
afios, 9 meses y 18 días.

Núm. 10.—D. Manuel Alonso Suci 
Ila, con título superior, regenta la Es 
cuela elemental de Colombres (Oviedo), 
coa 825 pesetas y lleva de servicios 11 
afios, 3 meses y 29 dias.

Núm. 11.—D. Celedonio Santacruz de 
Lapuente, Maestro elemental, sirve la 
Escuela de Pedernoso (Cuenca), con 
825 pesetasy lleva de servicios 11 afios, 
3 meses y 29 días.

Núm. 12.—D. Antonio García Quin
tana, Maestro elemental, y de la Escue
la de Zambra, con el haber anual de 
825 pesetas y 6 afios, 2 meses y 16 días 
de servicios.

Núm, 13.—D. Román Garramiola y 
Escribano, con título elemental, Maes
tro de la Escuela de Blázquez, dotada 
con 825 pesetas, lleva 4 afios, 5 meses 
y tres días de servicios.

Núm. 14.—D. Saturnino Villaverde 
y González, con titulo elemental,Maes
tro de la Escuela de Morata de Tajuña 
(Madrid), con 825 pesetas y 4 años y 26 
dias de ser vicios.

Núm. 16,—D. Manuel Borrayo y 
Alonso, Maestro superior que sirve una 
plaza de Auxiliar de las Escuelas de 
Badajoz, con la dotación de 825 pese
tas, justificando de servicios 3 afios y 
11 días.

Núm. 16.—D. Emilio Ventura Aceña, 
Maestro elemental, y de la Escuela de 
Almodaoil (Toledo), con 825 pesetas y 
un afto, 11 mesee y 22 días de servi
cios, y

Núm. 17.—D. José Pérez de la Cruz, 
con título elemental, que desempeña 
una plaza de Auxiliar de las Escuelas 
elementales de San Fernando y acre
dita de s rvicios un año, 3 meses y 
26 días.

Aunque este Maestro disfruta la do
tación de 912*50 pesetas, se le ha clasi
ficado con la de 826 que es la legal que 
corresponde à la plaza que sirve, ate
niéndose á lo resuelto en la Real orden 
de 3 de Marzo de 1890.

Se desestimó el expediente de un 
Maestro, que no ha exhibido la cédula 
personal, ni expresado en su instancia 
los datos que determina la regla 7." del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1884.

Córdoba 1." de Septiembre de 1891. 
—El Gobernador interino Presidente, 
Antonio Quintana.—El Secretario, Ni
colás Dalmau,

Propuesta unipersonal para la pro
visión por el turno de concurso de as
censo de la Escuela elemental de niñas 
de San Sebastián de los Ballesteros, 
dotada con 625 pesetas, anunciada en 
adieto del Rectorado de Sevilla de 9 de 
Julio de 1891, y reproducido en el Bo- 
LSTiN Oficial de esta provincia, co
rrespondiente al día 16 del mismo, y 

relación de todas Ias aspirantes por el 
orden de méritos con que las ha consi
derado esta Junta, en sesión del día 2 
de Septiembre de 1891.

Núm. 1.“ y propuesta para la vacan
te,—D.“ Amparo Zurita y Romero, 
Maestra con titulo elemental, que acre
dita haber servido Escuelas obtenidas 
por oposición de la categoría de 825 pe
setas, interina hoy delà que solicita,con 
cinco actos de opuslolóu aprobados, y 
18 afios, 4 meses y un día de servicios.

Núm. 2.—D.“ María de los Dolores 
Mateos y López, Maestra elemental 
Auxiliar de la Escuela de niñas de 
Montellano (Sevilla) con 650 pesetas y 
36 afios 8 meses y 12 días de servicios.

Núm. 3,®—D." Magdalena Garrido 
y Gómez Alférez, Maestra elemental 
que sirve el destino de Auxiliar de la 
Escuela de niñas de Montemayor, con 
560 pesetas, tiene unos actos de oposi- 
sión aprobados, y 9 afios 10 meses y 
ocho días de servicios.

Núm. 4.—D * Isabel Celedonia Hi
guero Ortiz, con unos actos de oposi
ción aprobados, título elemental; des- 
empeña la plaza de Auxiliar de la Es
cuela de Fregenal de la Sierra (Badajoz), 
con 547'50 pesetas y tcrédita de servi
cios 12 años y cuatro días.

Núm. 6.—D.“ Concepción Suárez y 
Godoy, Maestra elemental que sirve la 
plaza de Auxiliar de la 2,* Escuela de 
niñas de Bailón (Jaén), con 600 pese
tas y justifica de servicios, 16 años, 6 
meses y 21 días.

Núm. 6.—D.“ Maria del Rosario Na- 
^arre Grande, con titulo elemental, dos 
actos de oposición a;.*’'obados. Maestra 
de la Escuela incompleta de niñas de 
Beuarcahoma (Cadiz), con 500 pese
tas, y 7 afios, 3 meses y ocho días de 
servicios,

Núm. 7.—D,“ Dolores Moreno Mu
ñoz, Maestra elemental que sirve la 
Escuela incompleta de niños de Ocha
villo del Rio, con 275 pesetas, llevando 
de servicios 7 años, 4 meses y 28 días.

Núm. 8.—D.* Angeles Bascón Reina, 
Maestra con titulo elemental, que jus
tifica haber servido accidentalmente la 

‘ Escuela de Cañada Rosal (Sevilla), y 
■ tener aprobados dos actos de oposi- 
' oión; y
' Núm. 9.—D * Carmen Higueruelo y 

Ruiz, Maestra con título elemental, que 
no acredita servicio alguno en la ense
ñanza.

! Córdoba 2 de Septiembre de 1891.— 
i Ei Gobernador interino Presidente, 
‘ Antonio Quintana.—El Secretario, Ni- 
' colas Dalmau.
i -----

Propuesta unipersonal para la provi
sión. por el turno de concurso único, 
de la plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niños de .Santaella, dota
da con 550 pesetas, anunciada en edic
to del Rectorado de Sevilla de 9 de Ju
lio de 1891, y reproducido en el Bole
tín Oficial de esta provincia, corres
pondiente al día 16 del mismo, y rela
ción de todos los aspirantes, por el 
orden de ni ¿ritos con que los ha con
siderado esta Junta, en sesión del día 3 
de Septiembre de 1891.

Número 1 “ y propuesto para la vacan
te.- D. Víctor Sagredo Sancha, Maestro 

superior, que sirve en propiedad la 
Esonela incompleta de Carcedo de Bu
reba, provincia de (Burgos) con 300 
pesetas, en la que acredita de servicios 
9 meses y 29 días.

Núm. 2.®.—D. Franoiaco Pallás Fe
rrando, Maestro superior, que desem
peña el cargo de Auxiliar interino de 
una de las Escuelas elementales de Va
lencia,

Núm. 3,"—D. Mateo Dueñas Calero, 
Maestro con título superior.

Núm. 4.°.—D. Juan Reina Estrada, 
Maestro elemental, que sirve en pro
piedad laEsouelaincompleta de Fuente 
la Lancha; y

Núm. 6.®—D. Pedro Martínez Ca
macho, con título elemental y Maestro 
interino de la Escuela pública de Val- 
sequillo.

Se desestimó el expediente de un 
aspirante que no acredita poseer el 
título de Maestro, ó tener hecho el de
pósito para su expedición, ni expresa 
en la instancia, no padecer defecto al
guno Bsíco, que le impida dar la en
señanza.

Córdoba 3 de Septiembre de 1891.— 
El Gobernador interino Presidente, 
Antonio Quintana,—El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Propuesta unipersonal para la pro
visión por el turno de concurso único 
de la Escuela incompleta de niñas de 
Sileras, término municipal de Almedi
nilla, dotada con 456'26 pesetas, anun
ciada en edicto del Rectorado de Sevi
lla de 9 da Julio de 1891, y reproduci
do en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspondiente al día 16 del 
mismo, y relación de todas las aspiran
tes por el orden de méritos con que 
lasha cousiderado esta Junta, en aesión 
del día 3 de Septiembre de 1891.

Número 1.“ y propuesta para la va
cante.—D.*Ana María Robles Villalba, 
Maestra elemental, que desempeña au 
Comisión la Escuela incompleta del 
segundo departamento de La Carlota, 
con 365 pesetas, justificando haber 
servido la plaza de Auxiliar de la pri
mera elemental de Priego con 687'50, 
y 14 años y tres días de servicios.

Núm. 2.“.—D? Dolores Moreno Mu
ñoz, con titulo elemental y Maestra de 
la Escuela incompleta de niñas de 
Ochavillo del Río, con 276 pesetasy 
7 años, 4 meses y 28 días do servicios.

Núm. 3.".—D.“ Juana Carolina Bal
dó, Maestra elemental, que acredita de 
servicios en interinidad H meses.

Núm. 4,*. — D,“ María Valvanera 
Aguado, Maestra con título elemental, 
sirvió la institución temporal de la Es
cuela do Madroño (Sevilla), y tiene 
aprobados unos actos de oposición; y

Núm. 6.’.—D.“ Carmen Higueruelo 
y Ruiz, Maestra con titulo elemental,

Córdoba 4 de Septiembre de 1891,— 
El Gobernador interluo Presidente, 
Antonio Quintaua.—El Secretario, Ni
colás Dalmau,

) Cuerpo de Comunicaciones

SSOOIÓN DB CÓIIDOBA

Núm. 702.

Dispuesto por la Superioridad se 
reúnan en un sólo local las oficinas de 
Correos y Telégrafos en esta capital, 80 
anuncia al público que durante un m00) 
á contar desde el dia en que este enuo' 
cío sea inserto en el Boletín Oioial de 
la provincia, se admiten proposiriones 
de los dueños de casas de Córdoba qc® 
quieran arrendarías ai Estado para la 
iustalaoión de las oficinas de Correús y 
Telégrafos, lae cuales han de encoa- 
trarse en sitio céntrico y tener la capa* 
oídad suficiente para ambos servio*®® 
con luz y ventilación necesarias, y 
además habitaciones para el Jaf® ^® 
Telégrafos, para el segundo Joí® ^ 
Conserje,

Las proposiciones serán entregad®® 
en la casa Estación Telegráfica, pla^® 
de los Carrillos número 8, y se detallar* 
en ellas e1 sitio del local (acomp^*“ 
dose croquis duplicado del m**® 
precio anual por que se arrieuda, ado® 
que se desea dure el arrendamiento J 
compromiso de hacer en el local p®^ 
cuenta del propietario onautas obr^ 
sean necesarias para la instalación 
los servicios que se citan y distribuo®® 
da habitaciones y dependencias q®® 
han de ocupar con la debida separad 
de los citad('8 Jefes y Conserje,

Córdoba 31 de Agosto de 1891>"" 
Jefe de Comunicaciones, Matías de 
Blanco,

ANUNCIOS

Zs©S LIBrtO^ 

para contabilidad inimicipal, se h® 
Ilan de venta en la imprenta o^ 

niASIO DE CÓB' 
BOBA, Letrados 18.

Guías de caballeriles
Se hallan de venta en la i*’' 

prenta del DIARIO DD (^^^ 

DOBAj Letrados 18.

PÓSITOS
La modelación completa P^® 

estos establecimientos, se hall» 
venta en la imprenta del DlAí^ 
DE CORDOBA, Letrados 18.

RECIBOS 
de cuotas trimestrales, semestral®® 

y anuales para la recaudación 
recargo municipal por territorio 

1 é industrial, se hallan de venta 
? la imprenta del DIARIO DE 00 

DOBA, Letrados 18.
IVSBBNTA DHL DIABIO DB CÓSPOS**
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